[bookmark: _GoBack]EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:

Vería con agrado, que a través del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, se proponga mediante la vía establecida en el Articulo 2 de la Ley N° 9.892, la incorporación de la carrera de “Técnico Universitario en Emergencias Médicas Prehospitalarias” y “Técnico Superior en Emergencias Médicas” (si correspondiere) para que dichas actividades sean reguladas dentro de la mencionada norma.


FUNDAMENTOS

Este proyecto de comunicación tiene como objetivo instar al Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos a que mediante su propuesta al Poder ejecutivo Provincial sea incluida la carrera de Técnico Universitario en Emergencias Médicas Prehospitalarias y Técnico Superior en Emergencias Médicas, dentro del marco normativo de la Ley Provincial N° 9.892 de Profesionales de Asistencia Sanitaria según versa en el artículo 2° párrafo 2°, a saber:
“Los Profesionales y Técnicos Universitarios, incluidos en el régimen de la presente Ley son los siguientes: Bioingenieros, Bioquímicos, Farmacéuticos, Fonoaudiólogos, Kinesiólogos, Licenciados en Administración Hospitalaria, Licenciados en Kinesiología y Fisiatría, Licenciados en Trabajo Social, Médicos, Nutricionistas, Obstétricas, Odontólogos, Psicólogos, Psicopedagogos, Podólogos y Terapistas Ocupacionales. Las Tecnicaturas Terciarias Superiores y Universitarias de Ciencias de la Salud incluidas en la presente Ley son: Técnicos en Bioestadística, en Producción de Bioimágenes, en Esterilización, en Hemoterapia, en Laboratorio, en Mecánica Dental, en Instrumentación Quirúrgica y en Radiología.
Podrá incluirse mediante Decreto del Poder Ejecutivo, a propuesta de la Secretaría de Salud de la Provincia, cualquier otra actividad Profesional o Técnica de acuerdo al desarrollo actualizado y científico de las funciones que se cumplen en los establecimientos Asistenciales y Sanitarios.”


Los Técnicos Universitarios en Emergencias Médicas Prehospitalarias, también conocidos como “Paramédicos” son aquellos profesionales especializados en prevención y cuidado en la escena prehospitalaria de la emergencia médica mediante técnicas específicas que le permiten trabajar normatizada y ordenadamente según protocolos preestablecidos o pautas comunes consensuadas en el rescate, estabilización y tratado de pacientes.
Entendiendo la importancia del rol que cumplen estos profesionales dentro del ámbito de la salud, y mas aún, en situaciones de emergencias prehospitalarias, sea desde la atención de un accidente en la vía pública, traslados en ambulancias, estabilización y acompañamiento de los pacientes, es que se torna imperiosa la inclusión de estos profesionales dentro de la norma citada con la finalidad de encontrar un marco jurídico que los contenga. 
Actualmente no se encuentran reguladas en ninguna ley provincial las actividades que desarrollan, por lo cual es de gran importancia la incorporación de las carreras de “Técnico Universitario en Emergencias Médicas Prehospitalarias” y  “Técnico Superior en Emergencias Médicas”, dentro de la Ley Provincial N° 9.892 de Profesionales de Asistencia Sanitarias.
Por todo lo expuesto es que solicito el acompañamiento de mis pares en dicho proyecto.
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